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T A R I F A S  
1 - PUBLIICACLONES RESOLUCION NQ 770 del 29/5/85 

Texto no mayor de UH) palabras Por cada Excedente 
Publicaci6n --- - (por c/dabm) 

" -- 
-Convocatonas Asambleas Entidades Civilezi 

(cdturales, deportivas y de socorros mutuos:l A 1,20 A 0,005 
-Convocatorias Asambleas Entidades Profesio.. 

nales A 2,20 A 0,005 
-Convocatorias Asambleas Comerciales A 4,- A 0,005 
-Avisas Comerciales A 4,- A 0,005 
-Avisos Administrativos A 2.20 A 0,005 
--Edictos de Mina A 2,70 A 0,005 
-Edictos Concesión de Agua PSWca A 2,70 A 0,005 
-E;dictos Judiciales A 1,- A 0,005 
-Posesión Veinteñal A 2,80 A 0,005 
-Edictos Sucesorios A 1,40 A 0,005 
-Remates Inmuebles y Automotores A 2,- A 0,005 
-Remates Varics A 1,80 A 0,005 

-Balances: 
Ocupando más de % y hasta ?h página A 9,- 
Ocupando más de Yz y hasta 1 página A 15,- 
Más un adicional de A 7,50 en concepto de prueba. 

II - SUSiCRIPClONES 111 -. EJEMPLARES 
Anual A 12,- Por ejemplar, dentro del mes A 0,15 
Semestral A 7,- Atrasado, más de un mes y hasta un año A 0,40 
Trimestral A 4,50 Atrasado, más de un año A 0,80 
Mensual A 3,- Separata A 1,60 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a Ias tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifFas se cumputarán como una sola palabra, estkn formadas por uno o v d o s  guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comtas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejiemplo %, &, A, 4/2, $2, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efechiarán prmio pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su ~ublicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con c~rtigicado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigente-S asi b consignen. I 

Secdón A D M I N I S T R A T I V A  

D E C R E T O S  

S.,G.G. No 27'00 dd 17-12-$5 -pone interinamente a c,argu del marda gubernativo de 
la Provincia al sleñor Vi~e~presidente 1. d.0 ]la H. Cima- . 

.................................. ra de S~madm~eu 22 
S.C.lG. N? 2701 del 188-'1'2-85 - Asume su titular d mando Gubernativo de la Provin,cia 22 
M.E. No 27014 del 18-12-'85-813esi~na en conmkión. Ad,miaistrador Generai de Ai~uas 

............................. ......... de &lta .: 22 
S .jG .G. No 2705 del 181-1285 -'Pone interinamente a cwgo del Ministerio de, Bienestar 

Social al señor Secretario de Estado de Seguridad Social 13 
S.G.iG. No 2706 del 18-12-85 -Pone interinamente a cargo de la Secretada de Estado 

de Hacienda y Economía al señor Secretario de Ektaclo 
de Obras Pfiblicas ............................... 23 
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PSg. 
M. E. No 2707 del 19-12-85 - Aprueba Resolución No 1589/85 emanada de A.G.A.S. 

por la que se pone en vigencia en la Mreccióa General 
de Obras Slanitarias la dispmicibn d d  art. &O dal Gon- 

............... venio Colectivo de Trabajo N? 57/75 23 
M:E. No 2708 del 19-12-85 -Crea una Gmisión para el estudio y elaboración de un 

anteproyecto de ley modificatoria del Código de Aguas 24 
M. E. No 2710 del 19-12-85 -Designa Presidente Alterno de la Junta Provincial del 

Poroto ......................................... 24 
M.G. No 2713 del 19-12-85 -Otorga a favor de los Municipios del interior un Antici- 

............................. po de Coparticipación 24 
6 . 6 . G .  N? 2714 del 19-12-85 -Prorroga designaciones temporarias y/o cantratos de pm- 

sonal de la Administración Pública dependiente de dis- 
tintos organismos de Gobernación ................... 25 

C .  G . G. No 2717 del 19-12-85 - Modifica el Anexo EV del decreto No 1087f81 de Chadro 
de Cargos de Gobernación ........................ 26 

M.E. No 2718 del 19-12-85 -Aprueba plano No 1518 de msensura y unificación para 
loteo de los inmuebles matrículas Nros. 5644, 5645 y 
5848 del D~pto. San 'Martín, de propiedad de la Provin- 
cia de Salta ..................................... 26 

DECRETOS SINTETIZADOS 

M. B .S. I N ~  2697 del 17-12-85 - Traslada p m s o d  de l'a' Dirección General dme Famil?a y 
Minoridad al Dpto. de Atención Pr$maria de la Salud, 
dependiente del Hospital Materno Infantil . . . . . . .  .J.. . 

M .B .S .  No 2698 d8d 17-12-85 -'Otorga lioencia especid a pr~f~asional del Honpital: "P'te. 
Juan ,Domingo Perón" de Tafi'agal ................. 

M. B. S. NQ 2699 del 17-12-85 - Acepta renmcia presentada por personal de la S'ecretada 
d'e Estado de Salud Fhblica ....................... 

M. E. (N? 2702 del 18-12-85 - Aprueba contxa.tac'iones de publicidad con distintos m,ediois 
redferidas a la campaña publimcitaria de los solrteo~s de bin- 
go a favor de poseedores dre Bon'os dde 3=ancelacihn de 

................................ Dleuda, Ley 6228 
M. E.  N? 2703 del 18-12-85 - Prorroga d.esignación d'e h~esor del .señor Gobernador en 

................................ la 'Capital Federal 
M. E. N? 270.9 de1 19-12-85 - Dispone el oese de st&cim de personal d'e la Dirección 

de Induskria ..................................... 
M. E. No 2711 dd 19-12-85 - Aprueba la compensación pecuniaria de la licencia anual 

reglamentaria 19'84 de profaional d,e C:ontaduría Gene- 
................................ ral de la ,Provincia 

S .G. G. N? 2712 d d  19-12-85 - Ratifica la B,esollución interna N? 44/85 emanada de Fis- 
aYa  dje Gobierno, rderida a licencia eqecid del señor 

................................ Procurador Fiscal 
S.lG .G. N? 2715 dtei 19'-12-85 - D~esign~a per,sional dolclente s d e n t e  en la EauUda de Ins- 

buc'cibn y P~erfeiccionamiento haronáuti~co ............ 
S. G. G. !No 2716 19-12-85 - Rectifica el art. lo del decreto N? 2405f85 en lo que res- 

pecta al profesor .ando ,Muslso de la E's~cuela de Inis- 
brru~~ción y P8e;rfecchnarniento Aeronáutico ........... 

NQ 58801 - Dir'ección G,enerd de R'entas, No 64 ................................... 30 
No 58800 - Dir'eación General de Rentas, Np 60 .................................. 32 

EIClTACIONES PUBLICAS 

..................................... No 58793 - Dir.ección Provincial de Energía 32 
...................................... No 58792 - 'Dirección Provinci'al de Energía 32 

REMATE ADMINISTRATIVO , 

No 588'04 - Mnnicipalidad de Salta vs. Solá dte eFigulm,oa A h z  María Fanny E.J. y &ros 33 

AVISO ADMINISTRATIVO 

N9 588113 - C. A. S'. F. E. C. .................................................... 33 
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Seccian J U D I C I A L  
EDICTOS JUDICIALES Pbg. 

Sección C O M E R C I A L  

AVSO COMERCIAL 

No 58802 - W Población S:C.,A. ............................................... 34 

Sección G E N E R A L  

ASAMBLEA 
No 588013 - Asociación Saiteña de Básiquetbol Femenino, para el día 18-1-86 .......... 34 

RECAUDACION 

No 58805 - Dd día 3-1-86 ................................................... M 

Secci6t.h A D M I N I S T R A T I V A  

DECBETOS Salta, 18 de diciembre de 1985 

Salta, 17 de diciembre de 1965 

Secretaría General de la Gobernacibn 

VISTO el viaje oficial del que suscribe a la 
ciudad de Asunción del Paraguay; 

Por ello, 

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :  

Artículo lo - P6nese interinamente' a cargo 
del mando Gubernativo de la Provincia, al señor 
Vice Presidente lro. de la Honorable C h r a  de 
Senadores, a cargo de la Presidencia de la mis- 
ma, D. Pedro Máximo De los Ríos, a partir del 
día 17-12-85, y mientras dure la ausencia de su 
titular. 

Art. 29 - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Gobierno, Justicia y 
Educación y firmado por el señor Seoretario Ge- 
neral de la Gobernación. 

Art. 30 - Comuníquese, publíquesei en d Bo- 
letín Oficial y mchívese. 

ROBERTO RO1ME,R0 
Gobernador 

Dr. Marcdo Edhardo López Arias 
Ministro de Gobierno, Just. y Educación 

Dr. Santos Jacinto Dávalos 
Secretario Genexal de la Gobernación 

DECIRETO No 2701 
Secretaría Cenefa1 de la Gobernación 

VISTO d regreso a esta ciudad del que sus- 
cribe; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  

Artículo 10 - Queda asumida par el que sus- 
cribe el mando Gubernativo de la Provincia, a 
partir del día 18 de diciembre de 19.85. 

Art. 20 - El presente decreto smá refrenda- 
do por el señor Ministra de Gobierno, Justicia y 
Educación y firmado por el señor Secretario Ge- 
neral de la Gobernación. 

Art. 30 - Comuníquese, publíquesei en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

ROBERTO ROMERO 
Gobernador 

Dr. Marcelo Eduardo Lópaz Arias 
Ministro de Gobierno, Just. y Educación 

Dr. Santos ,Jacinto Diávalos 
Secretario General de la Gobernación 

Salta, 18 de diciembre de 1%5 
DECRETO N? 2704 

Ministerio de E o u n d a  
Secretaría de Estado de Obras Públicas 

VISTO la aceptación de la renuncia presenta- 
da por el C.P.N. Roberto Dib Ashur como Pke- 
ddente Interventor en la Administración Gene- 


























